
NUMERO 51. Vieriies5O(leAgoslo AÑO de 1878,

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SLSCRICION.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro días despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Establecimiento ti pojará fico' y libreria de 1>. ACESTIIV 
OKTOjSíEMA, ITlercado 53 y Mayor 30.

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs,— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FUTSniGUl.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. xM. el Bey (Q. í). G.) y la 
Serma. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sermas. Sras. Infanlas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Faz y Doña xMaría Eulalia, 
continúan en el Heal Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y auios de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de la Coruña y el Juez 
de primera instancia de Muros, de los 
Cuales resulta.

Que en 15 de Abril de 1874 varios 
vecinos do la parroquia de Avelleíra 
acudieron al Ayuntamiento de Muros 
denunciando el hecho de que lo- veci
nos de los lugares de Lesión de Arriba 
y Lésion de Abajo, de la parroquia de 
de San Julian da Toíca, sio autoriza
ción ninguna Rabian cerrado por inrdio 
de muros los terrenos de aprovecha 
mit ulo común por donde atraviesa el 
cauce, que lomando las aguas del río 
Raleira las conduce pa'a el riego de las 
propiedades de los suplicantes y demás 
terrenos de Avelbira, impidiéndoles 
así el dererhoque tienen para limpiar
lo, repararlo y recorrerlo en toda su 
extension, por lo cual suplicaban â la 
Corporación naunicipal mandara demo
ler tales cerramientos y d jar expedi
to el expresado cauce y presa como lo 
estaban ántes:

Que José Figueras y Martin Otero, 
por sí y en nombre de otros vecinos del 
Ingar de Lesión de Arriba, acudieron 
también al Ayuntamiento de Muros en 
solicitud d^ que se declarase incompe- 
Icnltí para conocer del asunto que Ra
bia motivado la solicitud de los vecinos 
de Avelleíra, por Iralarie de bienes de 
propiedad particular y no de la comu
nidad de vecinos,

Qiie en 19 de Abril de 1874 el 
Ayuntamiento acordó declararse in
competente, y que los interesados en la 
primera instancia acudieran á usar de 
su derecho ante la Autoridad corres
pondiente.

Que los vecinos de Avelleíra apela
ron de esta providencia, y el Ayunta
miento, ántes de dar curso á la alzada 
dispuso que uoa comisión de su seno se 
constituyera en el sitio do Prado das 
Sagueiras,p3ra que reconociendo dicho 
campo emitiera diclámen sobre los par
ticulares del acuerdo de 19 de Abril, y 
evacuando el encargo la referida Co
misión fué de parecer que el Ayunta
miento confirmase y ratificas'í aquel 
acuerdo,mandando elevar el expedien
te á la Superioridad en virtud de la 
apelación iulerpuesla y con los docu
mentos que se habían reclamado:

Que con motivo do queja producida 
por ios vecinos <le Avelleíra á causa de 
no haberse remitido el expediente pa
ra sustanciar la apelación, el Goberna- I 
dor de la provincia lo reclamó; y en su | 
visla, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, se mandaron unir ciertos datos 
para mejor instrucción del asunto, y 
que con presencia de ellos el Ayunta
miento volviera nuevameute á lomar 
acuerdo;

Que el Ayuntamiento adoptó el que 
eslimóoporluno, y apelado de nuevo se 
dejó sin efecto por la Superioridad 

para que se ampliara el expediente con 
los datos que las partes ofrecían, veri
ficado lo cual, el Ayuntamiento, en se
sión de 24 de Mayo de 1876, lomando 
en consideración lodos los antecedentes 
mandó practicar un deslinde de los 
montes Corulo y Pando; reservándose, 
eo vista de lo que resultara de está di
ligencia y de las pruebas sumiui.slrddas 
ó que se sumiuislraren, acordar lo 
precedente:

Que en este estado el asunto, varios 
vecinos de Avelleíra dieron parle al Al
calde de Muros de que por individuos 
de dos lugares de Lesion de Arriba y de 
Abajo se estaba cerrando el monte lla
mado del Campo do Prado das Saguei- 
ras, comprendido en el comunal de 
Corulo, por lo cual el Alcalde dispuso 
en 24 de Enero de 1877 que se oficiara 
al Comandante de la Guardia civil para 
que trajesen detenidos ante su Auto
ridad á los que, à pesar de estar sus
tanciándose un expediente administra
tivo para demostrar á quien pertenecía 
la propiedad de dicho monte, se extra
limitaban en aquellos términos:

Que conducidos en efecto los vecinos 
de Lesión de Arriba y de Abajo ante 
el Alcalde, prestaron su declaración 
acerca de los cerramientos que estaban 
practicando, y aquella Autoridad, des
pues de alzarles la detención y de prac
ticar algunasolras diligencias, dictó en 
30 de Enero de 1877 una providencia 
mandando á los denunciados que dentro ¡ 
del término de tercero dia procedieran í 
à la demolición de los muros que ha- i 
bian levantado de nuevo en el terreno ! 
do Campo do Prado das Sagueiras, ha - 
jo apercibimiento que de no hacerlo se 
baria á costa de aquellos, imponiéndo
les además la multa de 10 pesetas á 
cada uno; y á otros autores de cerra
mientos en dicho monte de Coruto se

I les maedo que en el término de 15 dias 
j procedieran á su demolición, á reserva 
: de lomar, si no lo hicieran, las provi- 
: dencias oportunas:
; Que á consecuencia de lo dispuesto 

en la anterii r providencia, Martin Ole-
i ro Figueíras, vecino de Lésion do Arri

ba, en la parroquia de ^'aD Julian de 
Torca, acudió al Juzgado de primera 
instancia coa un interdicto de retener; 
y noticioso el Alcalde y persuadido de i 
que el procedimiento incoado ante ios 
Tribunales dejuslícia se dirigía á de- I 
jar sin pfecío providencias administrati
vas dictadas dentro de las atribuciones 
que la ley concede á los Ayuntamientos 
y Alcaldes, acudió al Gobernador para 
que suscitara ai Juzgado la oportuna | 
competencia: !

Que estimada en efecto esta preten- j 
sioo, el Gobernador de la provincia I 
provocó la contienda de competencia, I 
fundándoseenqueelacuerdo del Ayun- | 
tamíenlo mandando derribar los cierres f 
en el Campo das sagueiras como do I 
aprovechamiento común, debe consi- | 
derarse subsistente rniónlras no se mo- s 
difique por el mismo Ayuntamiento ó | 
por sus superiores jerárquicos; en que I 
el mencionado aeuerdo tiende á mante- B 
nerel estado de cosas existente en favor i 
de los vecinos de Avelleíra, y versando I 
sobre materia administfaliva, el inter- i 
dicto vendría á dejarlo sin efecto, si se I 
llegara á sustanciar, por lo que nopue- | 
de ser admili Jo con arreglo á los pre- S 
ceptos legales; y por último, quo el I 
acreducto público que conduce las S 
aguas del rio ftaleira á fertilizar /as i 
propiedades de la parroquia de Avellei- b 
ra.está bajo la jurisdicción del Ayunta- g 
miento, como materia de policía, y por 8

i el interés colectivo de la agricultura a 
que representa; y citaba el Goberna- B 
dor el decreto de 6 de Mayo de 1856 g
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consecuencia de aquellos acuerdos se 
encaminan à comprobar si se han co
metido usurpaciones en los montes co
munales de Coruto y Pando para rei
vindicar fincas cuya conservación y cus
todia está encomendada á la Autoridad 
administrativa; y por tanto, así los 
expresados acuerdos del Ayuntamien
to como las providencias para su eje
cución, están dictados dentro del cír
culo oe sus atribuciones:

2.® Que el interdicto incoado por 
Martin Otero Figueiras se propuso de
jar sin efecto los acuerdos y providen
cias referidos, principalmente en cuan
to por ellos se mandó practicar el des
linde de los montesde Coruto y Pando 
y conservar las fincas en el ser y esta
do que tenían; impidiendo para tdlo 
que se practicaran los cerramientos 
que se estaban llevando á efecto de 
donde se deduce que tratándose de 
asuntos que la ley ha encomendado á 
la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos, no debió admitirse el ex
presado interdicto;

Conformándose con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á quince de Junio 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.

El Presidente del Consi jo de Ministros
Antonio t'ánoraH del Castillo.

Gaceta 9 de Agosto.

restableciendo la ley de 8 de Jüoio de 
1813, el caso 3.*, art. 68, y el art. 84 
de la ley de Ayuntamientos, la ley de 
Aguas de 5 de Agosto de 1866 y ona 
decision de competencia á consulta del 
Consejo de Estado:

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose conopetente, 
teniendo en consideración: que el de
mand mte con algunos más vecinos de 
los lugares de Lesión de Arriba y Aba
jo se hallan en la posesión inmemorial 
del Campo das Saguetras, y por lo tan
to pudo aquel entablar el interdicto 
para que se le amparase en la posesión 
en que intentaba turbarle el Ayunta- 
tamiento con exceso en el uso desús 
atribuciones é infracción del art. 10 de 
la Constitución del Estado: que à los 
Tribunales de justicia corresponde ex
clusivamente conocer y juzgar toda 
cuestión en que se ventilen derechos 
de propiedad ó posesión privada: que 
DO constando que el cauce que toma las 
aguas del RioRaleiray atraviesa el 
Campo das Sagueiras se haya inter
rumpido oara que discurran las aguas 
que riegan las propiedades de los veci
nos de Avelleira, no puede tampoco 
sostenerse que el interdicto contraríe 
providencia alguna administrativa; y 
por último, que la Administración no 
tiene facultades para alterar derechos 
civiles, ni obra dentro del círculo de 
sus atribuciones cuando sus providen
cias atacan al de propiedad ó posesión 
de un terreno:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

V isto el uúm. 5.’, art. 72, de la ley 
Municipal, según el cual es de la ex
clusiva competencia de los Ayunta
mientos la administración municipal, 
que comprende entre otras cosas el 
aprovechamiento, cuidado y conserva
ción de todas las fincas, bienes y dere
chos pertenecientes al Municipio y es
tablecimientos que de él dependen;

V isto el núm. 5.“, art. 73, de la 
misma ley, según el cual es obliga
ción de los Ayuntamientos la adminis
tración, custodia y conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos del 
pueblo:

V isto el párrafo segundo, núm. 4.® 
art. 73 de la expresada ley, que deter
mina que en todo lo referente al régi
men, aprovechamiento y conservación 
de montes municipales, regirá la ley 
de 24 de Mayo de 1863 y el reglamento 
de igual mes de 1865:

V isto el art. 18 del reglamento de 
17 de Mayo de 1865, segiin el cual los 
Ayuntamientos y corporaciones están 
obligados à promover el deslinde de 
los montes de su pertenencia, y cuan
do lo verifiquen lo acordarán de oficio 
los Gobernadores:

Considerando:
1.® Que los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento de Muros y las provi
dencias dictadas por el Alcalde como

[MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL ÓRDEN.

Por la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado .se ha emitido con 
echa 24 de Mayo próximo pasado el 

siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa

minado el recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento de Cálcena con
tra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Zaragoza, referente al pagode 
censos al Marqués de Huarte.

Resulta queen 11 de biciembre de 
1872 el apoderado del expresado Mar
qués expuso al Ayuntamiento que re
dimidos ya los capitales de los censos 
que su principal cobraba sobre los fon
dos, del pueblo mediante la entrega 
que le hicieron las oficinas de la Deu • 
da pública en títulos de la renta del 3 
por 100, solicitaba se le abonasen 
124.799 reales 72 céntimos por razon 
de 17 pensiones atrasadas al respecto 
de 7341 rs. 17 mrs. al año.

no hubiera lagar, que se mandase pro
ceder á uua liquidación de lo que por 
razón del censo pueda el Ayuntamiento 
adeudar al Marqués ó acreditar de 61, 
con intervención de ambas parles. Pen
diente da resolución este recurso, el 
Ayuntamiento fué sin embargo mul
tado y apremiado al pago de que se 
trata con fecha 24 de Diciembre de 
1877; y habiendo recurrido de nuevo 
con tal motivo al Gobierno, expone 
que hecha la cuenta de lo que tenía 
pagado al Marqués al respecto de me
dio por 100, según dice que se esta
bleció en la Real órden de 28 de Fe
brero de 1868, con audiencia de esta 
Sección, y conforme al reglamento de 
Propios, resultaba deber el Marqués al 
Ayuntamiento 24 388 rs., como ya se 
habia manifestado à la Diputación, la 
cual, en vez de atender su reclamación, 
había dictado providencias contradic
torias; por lodo lo cual solicita que, en 
vista del expediente que dió por resul
tado la citada Real órden de 28 de Fe
brero de 1868, y de la apelación que 
liene entablada desde Mayo de 1876^ 
resuelva definitivamente lo que proce
da, con suspension de lodo procedi
miento de apremio.

Hará constar ante lodo la Sección 
que en el infirme emitido el 6 de Di
ciembre de 67 respecto del expediente 
anteriormente entablado por ei Ayun
tamiento contra una providencia del 
Gobernador referente al pago de atra
sos y pensiones corrientes de este mis
mo censo, partió del principio de que 
la pension del 3 por 100 se hallaba re
ducida al 1 y medio por 100 en virtud 
del reglamento de Propios, y que á es
te lanío debía satisfacerse, con lo cual 
al pagarse al censualista la pension de 
7.Sil r.s. 17 cénls. en los afios impares 
resultaba al 1 y medio por 100 la que 
anteriormente era del 5, quedando 
destinada la correspondiente á los años 
intermedion para amortizar ó reducir 
el capital. Sí ambos interesados hubie
sen partido de esta base^ tal vez ha
brían llegado à nn acuerdo al practicar 
la liquidación; pero dando el Ayunta
miento una equivocada inteligencia á 
la referida Real órden, dictada según 
se dice de conformidad con lo propues
to por esta Sección, á la cual no ha si
do comunicada, y llevando el interesa
do sus aspiraciones más allá de lo que 
parece que permits el reglamento de 
Propios, hace el primero la liquidación 
al respecto de medio por 100 al año, é 
incluyéndolo solamente en años alter
nos, miénlras que el segundo pretende 
que se le satisfaga al respecto de 3 por 
por 100 anual, según lo estipulado en 
la escritura.

Resulta de todo ello que lejos de tra
tarse de un crédito liquido y reconoci
do en cuyo caso procedía disponer su 
inclusion en el presupuesto, à tenor de 
lo previsto en la vigente ley municipal, 
se dispula y entiende acerca de la 
cantidad en que debe fijarse el tanto de 
la pension, hasta tal punto que el apo-

1873 que se pusiese de acuesdo con el 
Ayuntamiento, y en virtud de lo que 
dispone el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1847 conviniera con este si las 17 
pensiones habianjde cobrarse en años 
seguidos ó en los impares, con el ob
jeto de que al Ayuntamiento le fuese 
menos sensible su pago. Replicó ei 
Ayuntamieoto que la liquidación esta
ba fundada en documentos firmados 
por el apoderado del Marqués, según 
cartas de pago que obraban en su po
der, y también en la Real órdcn de 13 
de Marzo de 1868, que prescribió el 
modo y forma de pagar esta pension, 
según el reglamento de Propios, que 
era ley para el censualista y el censa
tario. Desde entonces mediaron por 
parte del Ayuntimiento y del Az
nar diferentes comunicaciones c ins
tancias, que dieron lugar á los siguien
tes acuerdos de la Comisión provincial: 
uno de 18 de Noviembre de 1875 de
clarando que la liquidación hecha por 
el Ayuntamiento era nula y no tenía 
valor por haberse practicado sin la 
asistencia de la parte interesada; oiro 
de 14 de Marzo de 1874 resolviendo 
que mediante no haberse presentado 
D. Juan Antonio Aznar ante el Ayun
tamiento à practicar la liquidación, I 
según manifestación del Alcalde, se le 
previniese cumpliera lo mandado en el 
termino de ocho dias; otro del.’de 
Marzo de 1871, en que, con motivo de 
una instancia de Aznar para que se pa
gasen en cuatro años las 17 pensiones, 
se previnoálos interesados procediesen 
desde luego á una liquidación, según 
se tenía ordenado, sin dar lugar á nues- 
vos recuerdos; otro de 17 de Setiembre 
de 187.5 para que se presentasen ante 
el Vocal ponente de la Comisión pro
vincial con los documentos necesarios 
para proceder à la liqnidacion; y por 
último, otro de 25 de Febrero de 
1876, el cual, fundado en que el pri
mer acuerdo, fecha 27 de Febrero de 
1875, reconoció el derecho del censua
lista al* percibo de las 17 pensiones, y 
que al disponerse en el segundo que se 
practicara una liquidación revocó vir- 
tualmente el primero, siendo así que 
la Comisión provincial no puede vol
ver sobre sus acuerdos, resolvió se es
tuviese á lo dispuesto en el de 27 de 
Febrero de 73, y que en .su consecuen
cia el Ayuntamiento y el Marqués con
viniesen en la forma en que debía pa
garse el importe de las 17 pensiones, 
y que se manifestase á aquella corpo
ración que si en el término de 15 dias 
no se había convenido, incluiría en los 
presupuestos sucesivos las pensiones 
hasta su completo pago.

Contra este último acuerdo recurrió 
en alzada el Ayuntamiento para ante el 
Gobierno en 15 de Marzo de 1876, pi
diendo se declare que la Comisión pro
vincial no tuvo facultades para recono
cer como crédito la cantidad que bien 
le pareció, y que se dejase á salvo el 
derecho del Marqués para que se ejer
citase ante los Tribunales; y si á ello

Formó el Ayuntamiento cierta li
quidación, según la cual, en vez de 
deber la cantidad ánies expresada, re
sultaba acreedor del Marqués por 
24.388 rs.; y habiendo acudido con 
tal motivo el apoderado de este, don 
Juan Aznar, á la Comisión provincial, 
acordó la misma en 27 de Febrero de
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derado del Marqoés invoca en su apoyo 
la escritura de reconocimiento del censo 
que siendo del año 1832 dice que no 
obsta á sucumplionierilo el reglamento 
de Propios de 1764. Existe, pues, peo' 
diente una cuestión de derecho que no 
jmcumbe resolver à la Administración, 
por lo cual cuantos acuerdos ha dicta
do en este asunto ¡a Comisión provin
cial adolecen de falla de competencia, 
á lo que se agrega lo contradictorio de 
los mismos, "pues mientras en el 17 
de Setiembre de 1873 se mandó prac
ticar una liquidación prévia, que liabia 
de ser, según expresamente se docta el 
punto de partida para el pago, en el 
de 23 de Febrero de 1876 se invalidan 
todos los anteriores, queriendo dar 
fuerza al primero sólo bajo el concep
to de que el importe de las 17 pensio
nes estaba declarado y reconocido. 
Que esto está muy léjos de ser así lo 
demuestra el hecho de no haber llega
do los interesados ó una inteligencia en 
la reunion que celebraron ante el Vo
cal ponente déla Comisión provincial, 
y hasta los términos poco inteligibles 
del acuerdo de 27 de Febrero de 1873 
en el que se dice que las 17 pensiones 
correspondían á los años de 1838 al 
72 que como se ve son 13 y no 17, 
siendo de notar que en la minuta de 
traslado de este mismo acuerdo al in
teresado se expresa que dichas pensio
nes eran respectivas á los años de 
1850 0 72.

Pero, independientemente de lo con
tradictorio de los acuerdos tomados por 
la Comisión provincial, basta el hecho 
de cuestionarse el tanto á que deben 
satisfacerse las pensiones para que la 
Administración nada deba resolver 
respecto al pago de este crédito, dado 
que el art. 172 de la ley establece que 
los que se crean lastimados en sus de
rechos por los acuerdos de los Ayunta- 
mientos puedan reclamar contra ellos 
mediante demanda ante el Juez ó Tri
bunal competente.

Así, pues, reproduciendo la Sección 
las consideraciones conteoidas en la 
Real órden de 2S de Junio de 1873, 
dictada de conformidad con lo pro
puesto por la misma en un expediente 
uaáiogo, es de parecer:

Qne procede dejar sin efecto 
los acuerdos lomados por la Comisión 
provincial acerca de este asunto.

2.” Que si el Ayuntamiento y el 
Marqués no consiguen ponerse de 
Acuerdo para formar la liquidación en 
los términos que corresponda, deberá 
osle ventilar la cuestión de reconoci- 
toiento de la deuda que reclama ante 
los Tribunales ordinarios.»

V habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. D. G.) coa el preinserto dic
lamen. se ha servido resolver como en 
ol mismo se propone.

De Real órden lo digo à Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. S. machos años. 
Madrid 24 de Junio de 1878.

Homero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia de Za
ragoza.

CIRCULAR.

Con esta fecha digo de Real órden 
al Gobernador de las Baleares lo si
guiente:

«Vista la comunicación que á ins
tancia de la Comisión provincial ha 
dirigido V. S. á este Mimisterio en 6 
del corriente, consultando si los Ayon- 
tami-^nlos, al formar sus repartimien
tos generales, pueden gravar la riqueza 
inmueble en más del 4 por 100, apli
cando al efecto las bases del art. 158 
de la vigente ley Municipal; cuya con
sulta ha sido fundada en haberse com
putado las utilidades de los conlribu- 
yenles de varios pueblos de esa pro
vincia á razon de vez y media el 
importe de su riqueza territorial, dando 
por resultado una cantidad superior á 
aquel límite; S. M. el Rey (Q. D. G ) 
ha tenido á bien disponer se diga á 
V. S. que siendo la ley Municipal de 
2 de Octubre último una reproducción 
de la de 20 de Agosto de 1870, con 
tas reformrs introducidas por la de 16 
de Diciembre de 1876, el art. 158 de 
la primera, copiado del 151 de la se
gunda, debe entenderse modificado en 
lo relativo á las utilidades procedentes 
déla riqueza territorial é industrial por 
las disposiciones consignadas en las 
leyes de Presupuestos: que en su con
secuencia, la única base de imposición 
sobre la riqueza inmueble es la utilidad 
señalada en los amillaramienlos, que 
se tiene en cuenta para el cupo del 
Tesoro, según así se deduce del art. 6." 
de la ley de Presupuestos del Estado de 
21 de Julio de 1876, del art. 4.“ de la 
de 11 de Julio de 1877 y de la Real 
órde.n de 51 de Octubre de 1876, pu
blicada en la Gacela de líladrid del 9 
de Ei'ero siguiente; que tampoco es lí
cito aumentar la utilidad imponible de 
los propietarios (como han pretendido 
hacerlo algunos Ayuntamientos) bajo 
el concepto de que ciertas fincas no se 
hallan amillaradas, ó no lo están por 
lodo su valor, ya por que tales acuer
dos conducirían á recooccer y autori
zar fraudulentas ccullsciones, ó ya 
porque si realmente se hubieren come
tido, los Ayuntamientos tienen medios 
legales que no pueden dispensarse de 
ejercitar, para hacer que se adicionen 
ó rectifiquen en debida forma los ami- 
llaramientos, contribuyendo de este 
modo á que aumenten los ingresos del 
Municipio, à la vez que los del Estado, 
y que haya siempre una base fija para 
el cómputo de ulilidádes, miéotras 
que el sistema discrecional puede pres
tarse á gravísimos abusos y dar margen 
á numerosos agravios. Es también la 
voluntad de S. M. que se haga pre
sente á V, S. y á esa Comisión pro

vincial que para conocer de los re
cursos contra los acuerdos de los Ayun
tamientos y de las Juntas de Evaluación 
OD materia de repartimientos generales, 
sólo son competentes las Diputaciones, 
según lo prescrito en la regla sétima, 
art. 138 de la ley Municipal y en la 
Real orden de 6 de Diciembre último, 
dictada de conformidad con el parecer 
de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado y publicada en la Gacela 
de 19 del mismo mes para que sirviese 
de regla general, quedando expedito 
á los interesados el derecho de recurrir 
coEtra los acuerdos de las Diputaciones 
ante las Comisiones provinciales, à las 
cuales corresponde, según lo precep
tuado en el art. 66 déla ley Provincial 
de 2 de Octubre deJ877, y en el 85, 
caso segundo, de la de 25 de Setiembre 
de 1863, oir y fallar, cuando pasen á 
ser contenciosas, las cuestiones relati
vas al repartimiento y exacción indi
vidual de toda especie de cargas gene
rales, provinciales y municipales,»

De Real órden lo trascribo á V. S 
para su conocimiento, el de esa Dipu
tación provincial y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid 22 de Julio de 1378.

Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia de......

Gaceta 5 de Agosto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

JUNTA PROVINCIAL
DE 

Agricultura, Industria y Comercio.

COMISION DE LA 
EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS.

Presidencia.

Entre los medios de hacer mas 
fecundos los resultadosde las Ex
posiciones y prolongarsus efectos, 
se hallan los de verificar trueques 
de los productos de distintas co
marcas y donaciones á los Mu
seos y otras instituciones en vir
tud de lo cual se hace mas esten- 
so V constante el conocimiento 
dedichos productos.

Para esos fines de indisputa
ble utilidad convendría pues que 
la representación de nuestro país 
y de los expositores en los asun
tos del Certamen Universal de 
Paris se encuentre facultado para 
disponer y aplicar á cualquiera 
de los indicados usos aquellos 

productos de que se han enviada 
muestras de escaso valor cuya 
devolución por otra parto había 
de producir mayores costes que el 
importe de las muestra remitidas; 
en tal caso pueden contarse los 
caldos, granos, legumbres, frutas 
y otras análogas.

A pesar de no ser dudoso que 
los expositores de esta provincia 
no habían de poner obstáculo á 
la autorización de que se trata he 
creido oportuno consultar su de
seo mediante la presente circular 
para que si tienen que dicir algo 
en contrarióme lo manifiesten en 
el plazo de ocho dias,trascurrido 
el cual se entenderá que están 
conformes en dar la expresada 
autorización.

Los Sres. Alcaldes cuidarán de 
dar conocimiento de esta circu
lar á los expositores de sus res
pectivos pueblos á fin de asegu
rar de un modo mas eficaz el que 
llegue á su noticia lo que en la 
misma se expresa.

Logroño 28 de Agosto de 1878.

El Gobernador presidente,

José Bellido.

ACADEMIA DE INGENIEROS.

PROGRAMA PARA LA ADMISION DE LOS 

ALUMNOS EN EL CURSO PREPARATORIO.

(CONTISUACIO.N.) '

SEGUNDO EJERCICIO.

Traducir correctamente el hancéj. 
Dibujo natural, topográfico ó de pai

saje.

TERCER EJERCICIO.

fíísloria Universal y particular de 
España y Geografía.

El examen de las materias de este 
ejercicio sólo comprende á los aspiran
tes que no presenten certificación de 
haberlas cursado y aprobado en esta
blecimientos habilitados para darlas.

Nota prime’ía. Los autores según 
JOS cuales se ha redactado el anterior 
programa son:

Arilmctica: Ciroldde, Bourdon.
Algebra elemental: Cirodde.
Geometría: Tratado de Geometrii 

elemental de C. Ronché y Ch. de 
Comberousse,tercera edición (1).

(1) No 86 confundí este tratado con loa Ete-' 
mentos de Geometria del mismo autor.
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Geografía: Merelo.
Historia Universal: Castro.
Historia de Æjpaùa; Cerbüla
Nota segunda. Podrá ser admitido 

en cualquiera de los 1res primeros años 
académicos, todo aspirante que, reu
niendo las condiciones precisas para el 
ingreso, se examine además de todas 
las materias que consliluyen los años 
anteriores á aquel en que quiera ingre
sar, sujetándose en el acto del exárnen 
á los programas que rijan para dichos 
cursos, y debiendo el aspirante alcan
zar por lo ffiénos la nota de Bueno.

Notá. tercera Los aspirantes mili
tares promoverán ses instancias ántes 
del 20 Diciembre no debiendo ^ser cur
sadas por sus Jefes las que se presenten 
con posleriodidad à este dia, ni tam
poco admitidas per la Junta de Profe
sores tas de los paisanos despues del 
citado dia.

Nota cuarta. El dia 7 de Enero en 
presencia del Tribunal de examen de 
ingreso y de los aspirantes admitidos á 
él y que quieran concurrir se verificará 
el sorteo que debe determinar el órden 
según el cual han de ser examinados, 
sin que despues pueda admitirse nin
guno que no hubiese sido sorteado.

Not4 QUINTA. Todos los que Ingre
sen en la .\cademia quedan obligados à 
hacer el depósito en la caja del Esta
blecimiento de la cantidad de 125 pe
setas, que efectuarán el dia primero 
del curso académico, para responder 
con él al pago de matriculas y cargos 
que pudieran sobrevei ir al Aluaino por 
desperfectos ocasionados dentro del pro
pio Estabíecimiento.

AllTÍGÜLOS DELREGLAME.STO.

QUE SE REFIEREN AL INGRESO.

Art. 23. Tienen opcion á ingresar 
en la Academia de ingenieros en clase 
de Alumnos, los oficiales é individuos 
de tropa del Ejército, Milicia y Armada 
y todos los jóvenes que reúnan las con
diciones detalladas en el sistema de 
admisión que previene este Reglamen
to. Los Alumnos recibirán en la Acá 
demia la instrucción científica y mi
litar necesaria para ser Oficiales de In- 
geniero.s, dividiéndose endos c!ase.s: los 
que pertenezcan al curso preparatorio 
y á los dos primeros años se denomi
narán Alumnos, y Alféreces Alumnos 
los que cursen el tercer y cuarto.

Art 24. El uniforme que unos v 
otros usarán s rá el siguiente: pantalón 
de paño azul turquí, con doble franja 
encarnada; levita de paño, también azul, 
con una fila de nueve votones, cuello 
abierto con castillos bordados, hombre
ras de color de plata, bocamanga con 
boton, carteras en los faldones y bolo
nes en sus e.xlrem¡dades;rós; capole ru
so; espada de ceñir, con vaina de cue
ro y empuñadurra de metal blanco. 
Los bolones sarao lodos de metal, 
blanco con castillos y corona rodeada | 
de ramas de laurel y olivo, siendo ! 

grandes los del pecho y faldones, y pe*- 
queños los demás.

Los Alumnos no llevarán divisa al
guna de graduacin mililar; los que 
estén en posesión de grado ó empleo 
en las armas generales, usarán en 
la levita la divisa respectiva pero no 
en el rós, en el cual sólo los Alféreces 
Alumnos llevarán una trencilla de 
plata.

Art. 28. Para atender á la educa» 
cacion de los hijos de militares, se es
tablecen las pensiones de gracia si
guientes;

1 .‘ Cinco de à dos pesetas diarias 
para los hijos de militares muertos en 
acción de guerra (1).

2 .“ Quince de una peseta cincuen
ta céntimos para los hijos de Jefes ú 
Oficiales del Ejércro.

3 • Tres de una peseta para los hi
jos de Oficiales Generales,

En estas dos últimas clases serán pre
feridos los huérfanos.

Las pensiones mencionadas se con
cederán á los individuos que tengan 
derecho à ellas, previa la instrucción 
del eportuno expediente justificativo, 
que se elevará á la aprobación de S. fll. 
por el Director General.

La concesión de estas pensiones no 
dispensa à los agraciados del examen 
de admisión que se expresa más ade
lante, pudiendo perder el derecho à 
seguirlas disfrutando cuando por su 
conducta lo merezcan, á propuesta del 
DireclorGeneral.

Art. 5Î Al abrirse las clases debe
rán los Alumnos presentar los libros de 
sus asignaluaras, que rubricará el Pro
fesor en su primera y última hoja, á 
fin de impedir que pasmdeuna pro 
mocion á otra, y contribuir á que todos 
los conserven. También deberán estar 
provistos de escuadras, estuches, re
glas, Irasporlador y cortaplumas, 
que serán presentados el primer dia 
de cada mes al Profesor de la clase de 
Dibujo.

Art. 56. Los padres ó tutores de 
los Alumnos que no gocen sueldo de 
Oficiales 'del Ejército, estarán obliga 
dos á asistir á sus hijos ó pupilos co*n 
la asignocion suficiente para su decoro
sa mnnulencion.

Si algún padre ó tutor faltase á esle 
deber, se le advertirá por el Jefe; en 
caso de no surtir efecto la advertencia, 
lo pondrá esle únimo en conocimiento 
del Director General para la resolución 
que estime oportuna.

Art. 42. LosAlumnoj expulsados 
de la Academia no podrán ser admiti
dos de nuevo.

Art. 48. L1 Estado costeara la en-

í- (1) Por Real órden de 19 do Mar^o de 1876, 
Be disijoiio sea ilimitado el número de las pen
siones <le dos pesetas, para los hijos do militares 
muertos en acción de guerra. 

señanza en la Academia, sin exigir á 
los Alumnos más que 20 pesetas men
suales por derecho de matricula.—Los 
alumnos pensionados estarán exentos 
de esle abono.

(Por Real órden de 11 de Marzo de 
1878, se ha fijado en 15 pesetas la 
cuota de matrícula ) 
- . • . ,«•••• . -

Art. 63. Las circunstancias que 
han de concurrir en los aspirantes á 
ingreso en la Academia, que se verifi
ca por exárnen de oposición, serán:

1 .* La aptitud físisa determinada 
en la ley de reemplazos del Ejército.

2 .* Carecer de todo^impedimeolo le
gal para ejercer cargos póblicos.

3 .‘ Poseer los conocimiento que se 
determinen en los programas de opo
sición.

4 .* Tener quince años de edad, 
cumnlidos al empezar el curso acadé
mico, para los aspirantes á ingreso en 
el preparatorio, y dieciseis, con iguales 
condiciones, para los que pretendan in
gresar en el primer^año de la Academia 
no debiendo exceder de veinticinco.

Los hijos de militares podrán ser 
adrnitid(>s con un año menos de la edad 
prescrita, siempre que reúnan las de
más condiciones marcadas en esle Re
glamento.

Art. 67. Publicado que sea ti lla
mamiento en la Gaceta del Gobierno y 
en los Boletines de provincia, los pai
sanos que deseen concurrir á los exá- 
noenes presentarán ante la Junta de 
Profesores, por conducto del Secretario 
sus instancias dirigidas al Director, 
acomiiañando los documentos siguientes 
legalizados en la forma que previenen 
las leyes del Reino:

1 .® Fé de bautismo ó acia de caci- 
miento del pretendiente.

2 .” Certificación de la Autoridad i 
local del pueblo de su naluaraleza ó ¡ 
residencia, en que haga cooslar que el 
pretendiente no tiene impedimento legal 
que le inhabilíte para el ejercicio de 
cargos púbbccs.

5.’ Certificación que acredite su 
buena conducta.

4? Certificación de haber cursado 
rn la segunda enseñanza, Historia Uni
versal y particular de España y Geo
grafía, en establecimientos habilitados, 
pudiéndo en su defecto sufrir exárnen 
de las que les falten.

Alt. 68. La Junta resolverá sobre 
las instancias asi documentadas, comu
nicando su acuerdo á los interesados el 
Director de la Academia, à quien se 
|)reseclaiári los pretcndienles para ser 
reconocidos por el Facultativo.

Uno y otro acto se harán constar por 
medio de certificaciones exlendidas en 

respectivos expedientes.
Art. 69. Las instancias de referen

cia se dirigirán con la debida anticipa
ción á la fecha que se señale para el 
concureo y con oficio de remisión, ex
presando con claridad los nombres de 
los padres ó tutores y las señas de su 

domicilio. Estos documentos serán de
vueltos á ios interesados si no fuesen 
admitidos en la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar 
los acuedos de la Junta se harán por 
los interesados al Director General.

Los pretendientes con carácter mili
tar, solícilarán del Director General la 
autorización para presentarse á exáinen. 
Cuando les sea comunicada la resolu
ción de esta autoridad admitiéndoles y 
una vez autorizado el Oficial, se presen
tará oportunamente á examinarse, 
vericándolo antes al Director General.

Esta autoridad pondrá á disposición 
de sus Jefes á los aspirantes que no 
llenen las condiciones exigidas ó que 
llenándolas no puedan ser admitidos.

Art. 70. No será admitido á exá- 
men ningún aspirante que no se presen
te el dia que les corresponda exami- 
naríC, á no ser que justifique legal» 
mente la imposibilidad en que se 
enconlródeverificarlo; encaso contrario 
seinlenderá que renuncia al ingreso.

Art. 73. Se considerará aprobado 
en el exárnen de admisión a lodo el que 
obtenga por lo méoos la nota de Bue
no por pluralidad en matemáticas y de 
Mediano por unanimidad en las demás 
materias y dibujo. El que no alcance 
estas notas se enleuderá reprobado.

Art. 74. Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquiera causa no 
hubiesen podido asistir à los ejercicios 
ó se hubieran retirado sin concluirlos, 
pierden lodo derecho á ser examinados 
en aquel año, debiendo empero ser ca
lificados con lascólas de desaprobación 
los que las hubiesen merecido por los 
ejercicios practicados.

Art. 75. Terminados los e.xámenes 
de ingreso de lodos los pretendientes 
admitidos al concurso, el Director Ge
neral nombrará AIuilos de la Academia 
à lodos los que hubiesen sido aproba
dos, y si no hay disposición superior que 
limíte este núaiero, ¿dando cuenta al 
Ministerio de la Guerra con relación 
nominal de los admitidos.

ÁIOS
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Fn la librería de 

este SÎOLETÏN Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda, 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO- 
SIPOS.

Eítablecimiento tipográfico de A, Orto«»a*'
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